


... e 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm: 

Señor 
Presidente del Senado, 
CIUDAD. -

Señor Presidente: 

Santo Domingo de Guzmán, D.N. , 

12 SET.1975 

RErúBLICA DOMINICANA 

Cúmpleme informarle, que la Ley mediante la cual 

se dispone que la actual Direcci6n Nacional de Turismo, se denomi­

nará en lo adelante 11 Direcci6n Nacional de Turismo e Informaci6n11
, 

ha sido promulgada en fecha 11 de septiembre del presente año y re­

gistrada bajo el No. 211. -

JAQT 
jm/afo. 

Muy atentamente, 

. , 
strativo d la Presidencia. 
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REPUBLICA DOMINICANA 

CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

~ tiJSENADO 
REPUBLICA DOMINICANA 

Santo Domíngo de Guzmán, DoN. 
9 de Septi.e.mbre de 1975. 

000406 

Doctor 
Adriano A. Uribe Silva, 
Presidente del Senado, 
Su Despacho. 

Señor Presidente: 

Aviso a usted recibo de su oficio No.00347, de 
fecha 9 del mes en curso junto al cual después de haber 
sido aprobado por el Senado, remiti6 usted a esta Cámara 
de Diputados el Proyecto de Ley, encaminado a cambiar el 
nombre de la actual Direcci6n Nacional de Turismo por el 
de "Direcci6n Nacional de Turismo e Informaci6n 11 y agreQ 
ga un literal al artículo 4 de la Ley Orgánica de Turis­
mo de la República Dominicana Noo541, del 31 de diciembre 
de 1969.r- · 

Muy atent~mente 

, 
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? ti:&\ SENADO 
~ ".,I_ REP ÚBLICA DOM IN ICANA 

s nto DO!úingo de GUZ! ~n, D l • t 

9 ,ti bre de 19?5 

uafior 
A tillo •. Gu.zn.án ernánd z, 
Presidente de la Cár.:ara d Dipu do t 
u DiiBP. cno •• 

l \ 

Sef1or J;esidenti.:1 

}, Aprobado por 111. Sensdo en· ses16n d esta l!d.s-
fecba, pláce·e reiilitir a usted para los fines constitucio­

nal.ea, e.1. anexo proyecto d ley, enca.r .. 1nado caubiar el nom­
bre de la actual Direeoión Nacional de Turisi;:o pol' el de nD:I. ... 
recc!ón Na.oiet;.al e.e Tu.ria . o e Informaotónn y agrega . un 11 tel'al 
a.l .ra.rtículo l¡. de la Lay Orgánica de Tuñsmo de la h pública -
Dottinica.na. No.54,l.1 d.Gl 31 de diciembre de 1969. 

Mey atentar.ente l.e salu ª• 

Jl d.ria.no • Ur1be Silv .... 5 
P.resid nte. 
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00348 9 de septiembre de 1975 

s t1or 
Dr. Joaquín DaJ.agu 
Honorable Pr ident 'de la RepÚbllca, 

U DJS>PACHO.-

Honorable s efior l'r sident 1 

~ 

~SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

• t 

Avi o a usted recibo de su J ens ~e No.31641, 
de fecha 2 de eptiembre del aao en curso, y dol prayec\o de -
ley encat:.ina.do a caI1ibiar el no bre del& actual. Direccion Na~ 
na.J. d~ Tur!!'tJ.to nor e1 e.a "Dirección Naciona1 de Turia -o e Infq¡ 
mación" "f propoñe agregal" un \itora.1 a.1 art:ícuJ.o 4 de la Le;r -
Orgánica de Turisn:o de la Ro ,ública Dorrinico.na, No~ ;i.1, del 31 
de clicie bre de 1969. 

Plácene partioiparl que el Sen · do en s eSl ón 
de e~ta mi t cha, ... probó el referido proyecto d l.-ii" 7 1o r.1 
mit1o a la cámara d Diputados para 1os fines constitucionales. 

e entit ientos de la 's al. ta e onsid rac16n. 
y estima, l e.J.uda cuy tontanente, 

Adriano A. Urib au:va, 
Pre..,iuente .. 



SENADO 
REPÚBLICA DOMINICANA 

EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

B DADO 

L · 1 la actual D1 

cional d: Turismo 

rt. 2 •• S rego. · 

la L o ánica i'ur10t10 
' 

cha 31 d dicien:b de 1969¡ 
"r) Pr 1 

Vi encia de la pros nt 

Turlmo 

s1gutont literal. aJ. Artículo 4to. de 

la R públl D me ana No.,1+1, d f • 

publi clon n ontt d la.s 1n• 
toroacion s relaciono.da.s con l pa{. q ean d 1nterós pn los !I 
ranj ro , d Jbienc!.~ contar pa1-e tales fines con el pal.do de todos 

1os d r entos d. la.Aw:tnistración PúbliC• e 1n tituclonee o.utq 
s, quienes deberán nd.1 a la Dil'Oce1 ~ Naciono:L de ~s o In-

tomo.c16n, reporte per!Ódtco 

fin d que dicha Oficina 

objetivo. 

d gu ct1Vidadas, l.ogro• y alcances, 
ncu ntro condioione cucplir su 

• 3.. La presont ley r;odifia•-.. n et nto s e nec sar1o 1a 

Lej" o &ñca do 1'1rimt0 J.c Repúbl1t Dor.i.nicana Ho.,t,-1, d f cha -
31 de diciertbro de 1969. 

DADA 

aelonal, 
la R b11 

lo. s 1 d J - t P c1o d Con • reso 
Gumr.dn, D1s rito Jactonai, · Capital de • 

nu df d l d septl b del • 

ano mil nov, cientos SnP.J!!i~ .. _t:i .JI---=:;::.: la Ind· endencia 7 
1131 d la 

., 

ar. 
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PRESIDENTE DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Núm. Santo Domingo de Guzmán, D.N. 

31641 2- SET.1915 

Al 
Presidente del Senado, 
c i u d a d • -

Sefior Pres~dente: 

Me permito someter al Congreso Nacio 

nal, por conducto de ese alto Cuerpo L~gislativo de 

su digna presidencia, el anexo proyecto de ley, en 

caminado a cambiar el nombre de la actual Dirección 

Nacional de Turismo por el de Dirección Nacional de 

Turismo e Información. 

Con la indicada medida se pretende -

ampliar las facultades de dicho Departamento, el 

cual tendrá a su cargo, además de las que le son in 

herentes, la de preparar todas las publicaciones -

contentivas de las informaciones nacionales que sean 

de inter~s en el exterior, tanto desde el punto de 

vista turístico, como en su aspecto social y econó­

mico. 

El artículo 2 del anexo proyecto dis 

pone agregar un literal al artículo 4 de la Ley Or­

gánica de Turismo de la República Dominicana, No. -

541, del 31 de diciembre de 1969, para otorgar a la 

....... / 



~ tYJ SE1'!ADO REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENTE DE LA ~EPUBLICA DOMINICANA 

-2-

indicada Direcci6n Nacional la facultad de recabar el 

respaldo de todos los departamentos de la Administra-

ci6n PGblica e instituciones aut6nomas, quienes debe-

rán rendir reportes periódicos de sus actividades y -

alcances, para el logro ef.ectivo de sus objetivos. 

La medida dispuesta en el anexo texto, 

se ha juzgado conveniente deb~do a la necesidad de 

que el país cuente con un departamento encargado de -

dar las ~nformaciones del desarrollo alcanzado por la 

República. 

Espero, pues, que los señores legisla­

dores, en consideraci6n de la importancia del proyec.­

to de ley que someto, habrán de impartirle su voto 

afirmativo. 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

-



~ ,,;i;II SENADO 
REPÚBLICA DOMIN ICANA 

NUMERO: 

EL CONGRESO N CIONAL 
EN NOMBR DE LA REPUBLICA 

HA DADO LA SIGUIENTE LEY 

Art. l.- A partir de la entrada en vigencia de 
la presente Ley, la actual Dirección Nacional de Turis 
mo se denominar~ "Dirección Nacional de Turismo e In-­
formación". 

Art. 2.- Se agrega el siguiente literal al Ar­
tículo 4to. de la Ley Orgánica de Turismo de la Repúbli 
ca Dominicana No.541, de fecha 31 de diciembre de 1969; 

11r) Preparar todas las publicaciones contenti­
vas de las informaciones relacionadas con el país que 
sean de interés para los extranjeros, debiendo contar 
para tales fines con el respaldo de todos los departa­
mentos de la Administración Pública e instituciones au 
t6nomas, quienes deberán rendir a la Direcci6n Nacional 
de Turismo e Información, reportes periódicos de sus a~ 
tividades, logros y alcances, a fin de que dicha Ofici­
na se encuentre en condiciones de cumplir su objetivo". 

Art. 3.- La presente ley modifica en cuanto sea 
necesario la Ley Orgánica de Turismo de la República Do 
minicana No.541, de fecha 31 de diciembre de 19Ó9. -

DADA • •••••••••••••••• , 
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